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Nú ni t io

Circular nú ni 65.

El Sr. Director general de Instrucción pública, me dice eon 
fecha 23 de Enero último lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio , Instrucción y 
Obras públicas me dice con esto fecha lo que sigue:—D. 
Benito Muñoz y I). Antonio Valdor, vecinos de Santander, 
y otros maestros de instrucción primaria, examinados con 
Bnteriondad al mes de Julio de 1838 y aprobados para 
regentar escuelas de 3.a y 4.a clase, han acudido á este 
Ministerio solicitando qde seles declare comprendidos en 
la disposición priinera de h Real orden de 12 de Octubre 
del año üllimof sin embargo de que sus títulos no expre
san, como ella exige, la circunstancia de que dejaron de optar 
á escuelas de 1 .a ó 2.a clase por no llegar entonces á la 
edad que requería el reglamento de 16 de Febrero de 182o, 
y no por carecer de la instrucción suficiente, y tratando 
de acreditar qué á p ’sar de esta falta de expresión exis
tieron aquellas circunstancias; enterada la Reina [Q. 1). G.] 
de lodo lo que resulta , y -en consideración á que la 
citada Real orden tuvo por objeto conceder á los antiguos 
maestros lodo el beneficio compatible con las necesidades 
de la enseñanza, autorizando para continuar en su ejerci
cio á todos los que tengan la mas precisa aptitud, de mo
do que solo queden excluidos aquellos que debieran serse— 
parados por Lilla absoluto de capacidad , aun cuando 
hubiesen obtenido sin merecerlo mi título superior, se ha 
dignado S. M. resolver que la gracia otorgada por la dis- 
p-ocion primera de h R al orden de 12 de Octubre de 
1819 que fue circulada por esa Dirección con fecha 19 
del mismo mes, sea extensiva á todos los maestros de 3.a 
y 4.a clase que prueben documenlalmente: 1° Que cuando 
fueron examinados no lenian fa edad señalada para los maestros 
de 1.a y 2.a clase. 2 - Q ie han desempeñado al menos 
por tiempo de <!¡ez anos escuelas públicas cu pueblos de 
mas de cien vecinos, á sati>íaccion del A\untamiento y de 
la Comisión de Instrucción primaria. Y 3. - Que han si
do siempre reputados por personas de buenas costumbres 
publicas y privadas.—¥ lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

I - se inserta en este periódico oficud para su debida pu
blicidad. Zaragoza 11 de Febrero de José María 
de Gispert.

Núm 11r.
Circular núm, 66"

, Habiéndose dispuesto por Real ^órden de 21 de Enero 
último , que se sa^que á pública subasta el suministro 
para el rancho y pan de los presos pobres que existen en 
las cárceles de esta capital , he dispuesto en su consecuen
cia anunciarlo al público , para los que gusten interesarse en 
dicha licitación , bajo los pactos y condiciones que á con- 
tmuacion se espresan. Zaragoza 17 de Febrero de I80O.— 
José María Gispert.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Condiciones bajo las que ha de sacarse á pública subasta el 

suministro del pan y rancho para los presos pobres eocis— 
táites en las cárceles de esta capital.
1 .a El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente y por el término de dos años, las raciones de pan 
y rancho á todos los presos pobres que existan en las cár
celes de esta capital.

2 .a La ración se compondrá de las especies, calidad y 
cantidades siguientes.

| calidad al que se suministra á la tropa | 
Domingo. ■ 2 libras de patatas. 1 porcada
Lunes. | 3 onzas de fideos. plaza-
Martes. < 4 onzas de garbanzos.
Miércoles, j 12 alarmes de manteca. J

* 4 libras de sal. ) porcada
I f libra de pimiento. >• 100
112 cabezas de ajos. ) plazas,

Í
2 libras de patatas. I

1 onzas arroz. I
6 id. de judias. kPorpIa»
12 adarmes aceite. í za,
Pan, sal, pimentón y ajos como los 1

demas dias.

En los meses que no haya patatas, se sustituirán con el 
aumento de 2 onzas de garbanzos, 6 de judias ú 8 de habas,

3 .a . Para presentarse como licitador en la subasto , ha 
de hacerse préviamente un depósito de diez mil reales ve^- 
Hon en metálico en la Depositaría del Gobierno de esta pro
vincia , retirándole los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del que corresponda al me-- 
jor postor , que se retendrá hasta que justifique el contra
tista haber prestado la fianza de que trata la siguiente con
dición.

4 .a El contratista ha de mantener por via de fianza un 
repuesto suficiente al suministro de dos meses, bien acondi
cionado, de buena calidad y á satisfacción del Sr. Gober
nador de la provincia y de la Junta auxiliar de cárceles,

5 .a Si fuere mas conveniente al contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces el repuesto de ví
veres á las cantidades necesarias para el suministro de quin
ce dias y el importe del correspondiente al mes y medio, 
se depositará en la caja de fondos del Gobierno de la pro
vincia.

6 .a Será obligación del contratista hacer la entrega de 
las raciones, dentro de las mismas cárceles á la persona 6 
personas que el Alcaide designe, quien pasará con la debi
da antelación á aquel , una papeleta firmada por el mismo 
de los presos existentes en el día , que deban percibir ra
ción, cuyos documentos deberán obrar en poder del con
tratista , para que con ellos pueda justificar las raciones que 
ha suministrado durante el mes.

7 .a Si los perceptores se quejasen de la mala calidad de 
cu dquiera de las especies que suministra el contratista, hará 
reconocerlas la Junta auxiliar de cárceles por peritos, cu
yos derechos satisfará el establecimiento en caso de ser de
clarados admisibles , y si resultan en efecto de mala cali
dad , será en su caso de cuenta del contratista, quien per
derá ademas lodos los artículos, entregando otros de recibo.
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Ntím. 113. . . . ..
Comisión superior de Instrucción prunarul de la proviñeiá 

de Soria. . •
Se halla vacante la plaza de regente dé la escuela prác

tica normal de esta ciudad, dotada con el sueldo de .5000 
rs. anuales, satisfechos por el M. 1. Ayuntamiento, y ca
sa habitación en el mismo establecimiento. Los aspi
rantes á aquella presentarán seis dias antes dd 12 
de Marzo próximo, en el cual darán pHntipio los «jeT— 
cicios de oposicmn, sus correspondientes solicitudes en la 
secretaria de 'esta Comisión provincial, acompañadas de lá 
partida de bautismo, testimonio legalizado de su titulo de 
escuela superior y certificación de bueno conducta moral - 
y iioliiica, espedida por el Alcalde y Cura párróco de SU 
domicilio, conforme Se previene en el artículo *21 del Real 
decreto de 23 de Setieinbre. de 1847 —Soria 4 de Febre
ro de 18501—El Gobernador interino Presidente, Eusta
quio García.—Isidro Márlinez de Toro, Secretario.

Arun/lll. ■ ■ -
P. Ventura Diá^ de los lli'os, Juez de primera instanciá de 

esta Villa de Pina ij su partido. ' ,
Por -el presente se cita; llama y emplaza por primer 

edicto y pregón á Mariano Solano!, vecino dé Bujar*aloz 
para que si viere le conviene se présenle en este Iribu- 
nal en el término de nueve dias á contar desde el déla 
fecha, á defenderse de lo que Contra el mismo le resul
ta en la c uisa que me hallo instruyendo sobre muerte de 
Agustín Sampér su convecino, que si lo veiilica.se le oirá 
y guardará justicia en lo que Ja tuviere , y no verifi
cándolo le parará e.l perjuicio que en derecho baya lugar. 
Dado en Pina á cinco de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta.—Ventura Díaz de los Río s . — Por su mandado, Juan 
Brequera. -

Núin. 115.

D. Enrique García 1 Caballero dé la Real y 
distinguida Orden de Carlos lili Juez de 
pt íniera instancia del distrito dé San Pabló 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber. Que para pago de acree
dores yen virtud de negocio civil pendiente en este Juz
gado se venden los bienes que á continuación se expresan.

Una torre con heredamiento denominada de las pasade
ras, sita en el término del Rabal de esta ciuihid, parti
da de cascajo, de diez y seis cahíces de tierra divididos en 
olivar, viñas, tierra blanca y arboles frutales, cón edificio 
en el centro, confrontante con monte común carreteras de Hues
ca > Jaca, y acequia, lasada con inclusión del edificio en 
treinta mil setecientos cincuenta y dos rs. vn.

Y para la tranza y remate en el mejor postor de espre- 
sado fundo, está señalado el día primero de Marzo pró
ximo deslíelas diez de la mañana en adelante en la au
diencia del Juzgado. Zaragoza 13 de l ebrero de ló3Ó. 
Enrique García.—Por mandado de su Sría., Francisco de 
Borja Soriano.

Nnm 1
D. Antonio Viílarrngut y Águirúmo, del Consejo de S. Jf. 

su Secretario honorario y Juez de primera instancia de Ca- 
lulayud ¿je. ,
Por el presente se cita y emplaza á cuantas personas, ó 

corporaciones pretendan ó puedan pretender derecho á los 
bienes con que está dolada, la capellanía-laicalfond:»ki en 
el Santuario de Ntra. Sra. de Cigueh, situada eñ los tér
minos del lugar de Torralva de los Peloteros de este par
tido judicial por José Lázaro y Catalina Antonio , cónyu
ges y vecinos que fueron del pueblo de Monton, queso 
encuentra vacante, para que dentro del término de trein
ta días comparezcan á deducirlo en este Juzgado, y oficia 
del Escribano refrendatario; pues pasado sin verificarlo les

R.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados y se 
C.ilcegaráR con media hora de anticipación al acto del re
mate : para cstenderlas se observará la fórmula siguiente. 
-«Me conformo én hacer el suministro de pan y rancho á 
las cárceles de esta ca¡)it d durante el tiempo de dos años y 
bajo las condiciones esprésadasen el pliego aprobado por el 
Sr. Gobernador de esta provincia, por el precio de. . . . 
mrs. cada ración de ambas especies, y para asegurar esta 
proposición , presento U fianza eslípülada do 10 (K)0 rs. vn. 
efectivos.

9 .a En un pliego cerrado que presentará el Sr. Gbber^ 
Dador ile la provincia en el acto del remate, estará fijado el 
precio máximo de cada ración de pan y rancho, el cual se 
abrirá y publicará desunes dd kddas las proposiciones pre
sentadas por los limitadores. ■

10 .a La lectura de las referidas preposiciones se. hará 
públicamente, reservando el nombre de los proponentes: y 
si no se hallasen redactadas en los términos que empresa la 
condición 8.a, si no acompañan á ellas el documento partí 
la fianza, ó escédiese del precio fijado por el Gobierno de 
la provincia, serán declaradas nulas , ó como no hechas para 
el arto del remate. . . ■ .

11 .a A cada proposición acompañará en distinto plie-1- 
go cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y do
micilio del prupódeulé.

12 .a El rd;n ite se adjudicará al licitador .cuya propo
sición resulte ser la m is vent ij >sa de las que no escéden del 
precio fijado en el pliego que cita la condición 9:a ; pero si 
hubiere dos ó mas proposiciones enteramente iguales , se 
abrirá licitación por el tVmino de quince minutos entre los 
interesados en ellas únicamente, y 11 adjudicación se decla
rará en favor del mejor postor, reli-rando los demas lidia
dores sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan el 
nombre y domicilio. .

13 .a El importe do las raciones que suministre el cori- 
tratista , se abonara men-u dmenle por la Depositaría del 
Exc na. A i imt imio ito c nBtilucional de. esta capital , pré- 
via la liquidación que ha de. formarle el Gobierno di- la pro
vincia , á cuyo fin presentará al mismo pira el día cuatro de 
cada mes, la relación del suministro practicado en el ante
rior, documentada con 1 ís papeletas de pedi-dos de que. ha
bla la 6.a condición y confrontada con los parles de. las al
tas y bajas ocurridas en las «árceles , que deberá remitir dia
riamente á dicho Gobierno el Alcaide de las mismas , se rea
lizará el correspondiente ajuste, espidiendo al citado con
tratista la certificación necesaria á fin de que se verifiqud 
el pago. ,

14 .a En el caso de no satisfacerse el importe del sumi
nistro durante dos meses, tendrá derecho el contratista á 
solitar la rescisión de esta contrata.

15 .a Será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado, y una copia para el Gobierno de la 
provincia.

La subasta se verificará en el salón del Gobierno de la 
provincia, á las doce del día 2o" del corriente, ante el Sr. 
Gobernador, asistido del Vicepresidente del Consejo provin - 
eial v del Alcalde Corregidor de esta capital. Zaragoza 17 
de Febrero de 1830.—El Gobernador , José María Gis- 
pert.

Nú mero 112. .
G-obíemo de Li provincia de Lérida.

La Reina q D. g. ! en vista de lo manifestado por V. S. 
y esa Diputación provincial se ha servido conceder su Leal 
permiso al Ayuntamiento de Mavals para que pueda ce
lebrar dos ferias a.iualés en ios días 1. = lie A bril ) 1 • 3 
del corriente. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia 'y demas efi-ct *s consiguientes , advirticndole 
que coa igual fecha se participa esta gracia al Ministe
rio de Hacienda. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 23 Noviembre de 1849.—Seijas.—Sr. Gefe político 
de Lérida.—Es copia.—León.
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3-
nafatá et perjuicio que hubiere lugar, según asi lo tongo
P r J u rn provi Icocia de este dia en los autos instados 

del referido Torralva. Dado
en Calatayúd á U de Febrero de 1^0.—Antonio illa-
rr-üt —Por mandado de su Sha., Martin Lazaro. ,
rra° . . Madrid.<

Cmuluue el pliego de condiciones para la subasta de la
conducción de sal del número anterior.

N° de fa
negas de sal

» . Fábricas ó. de- Con- de 112//-
pósitos de donde signa- brasque.^ .

tias. Alfolia. ^nen. ron. bcnkntr b <

Madrid. . . j

Alcalá. . . <
Aranjucz. .
Buitrago. .

Colmenar 
Viejo. . . 
Escorial. . 
^avalcarnero 
S Martin. . 
Torrelaguna 
Antequera. . 
Archidona. .
Ronda . . "■
Camnillos. .

Olmeda. . > 35ooó 7ooo
Belmcbon.. .)
Espartinas. .{ Uoo looo
Relinchón. .)
Espartinas. . 29oo Goo
Olmeda. . . lobo 5oó

Bclincbon. . . IRoo áoo
Id............ íooó Roo
Espartinas. ". Iooo 800
Id............ Iooo Toó
Olmeda. . . 1“oo 5oo
Coja. . . . 2 >00 85o
Id.................... 800 2oo

(HorUÍes. . .) () ,
) Malaga . 3 800

Navazo y Reja-

J 

- /

Jben. .< 

i

1

León. .

Lérida.

Logro ñ 

Lugo.

(Don Benito. . 
aten. . • narrahcohondo
UcalálaReal San José, i . 
iailen. . . San Carlos. . 
binares; . . bl. , • • •

(San José. . . 
Marios. . . । a ()r^pn. .

i Ahrijuelo. . . 
Andujar. . . j l)nn Uenito. . 
Mancha Real D. Benito. : 
Porcuna. . Orden. .
Baeza. . • D°n Benito: .

(Don Benito. . 
Ubeda . . • ¿San Carlos.

/Ahrijüeld. . 
Cazoría. ; Real y Porccl 
Orcera. . . Hornos. . 
Yillacarrillo. Peal y Poned 
León . . : I’oza. . .
Alinansa. . Id. . . .
Vslorga; . . Id. . . . .
Bañcza . . Id. • • •
Roñar. • Id . . . .
Mansilla. . Id. . . .
Pola de Gor- .

don. « . Id................
Pedrosa. . . Id- • ■ •
aljdlo. . . Id. . . .
Sahagun. . Id. . . .
Rio-osctiro. id. . . .
Val de ras. . Id. . .
Villamañan.. Id- . . •
Benavides. . Id................  
\'alencia de

D. Juan.. Id. • • • 
Garaño. . Id- • •
Bembibre. . Betanzos. . 
Ponfcrrada.. Id. • • • 
Villafranca.. Id .."...
Puente Do

mingo Florez 1*1. • • •
,\mbasmeslas Id. . . •

Vs. Emiliano. Poza. * .
(Lérida. . • Cardona, 
i Cervera. . . Id • •

<’ , ( Id. . . .
. Balaguer. -jvillanova. 
p'iella. . . Gerri. .. . 
[Logroño. . Anana. . 
I Calahorra. . Id. • • 
J Raro. . • • Herrera.

0 ' St». Domingo Id. . . 
[Nágera. • • Anana. . 
(Lu^o. . . Betanzos.

" /Mo'ndoñedo. Ixivadeo.

2oóo
6do 

loob 
2oob

> 5oo

6oo 
Roo 
Roo

. IGoó

5o ó 
9oO 
Too

2 'loo 
. ‘ ioo 
. iooo 
. (loo 
. Gdo
. Roo

. 2oo 
, Áoo 
. 6oo 
. 4oo 
, Goo 
. Roo 
. Goo 
. -ioo

2oo 
Roo

. 16oo 

. 62oo

. 2ooo

. 2ooo 
. 5o od 
. 2ooo 
. 1Ü000

■ . Iooo
•'Goo

. 9oo 
. oóo 
. Goo 
. 4oo 
. 5'oo 

. . Goo 
t . 5ooo 
. . Rooo

8oo
4 oo 
2oo 
Roo
5oó , ,

Murcia.
Goó
25ó 
Roo 
Goo

Too

Roo 
2oo 
Roo

P™ Orense.
-íoo 

looó
Goó 
Goo
Rou t. ,,Ovicdó.
2oo 
4ob 
Goo 
/loo 
Goo 
Roo 
Goo 
4oo

Palenc
2oo 
Roo 
Roo

1 Roo
IGod

4od
5o o1
Roo 

íooo
2oo
600 Sal
4oo manca

Iooo
55o
4oo 
Goo 
Goo

5ooo
25oo

L 
)

I 
( 
(

i

l

i

a*

a-

no. . .. . 2oo
. (Sangonera. . ? r «Jurcia. . . ^Molina. . 3

.orea. . . Sangonera . . IRoo
¡aravaca. . Zacalin. . . 18oo
>he"in. . Calasparra. . . 4oo

(Jumilla. . .)' 073 ) r n ? 1100jrza. . . [ a |^osa- . $
tolana, . Sangonera. . Roo
lamilla. . . humilla. . . ‘2oo
Muía. .. . Sangonera. . ^oO

(JumiJIa. . ? 2 ó
\ecla. . . ^La Rosa- u
Molina . . . Molida. . . . .Soo 
Parma. . . Pinatar.. . . i^po
Orense. . t Pontevedra. . Rooo
Cea . . . . Id . . . . 9ooo
Ccíanova. .Id- . . • Soo 
Guinzo. . . . . . . ^00
Rivadavia. . Id- • • • - • 
Valdeorras. . B^atiZos. . . 14oo
Prives . Padrón .. . . iooo
Verin . . . Pontevedra. . 22oó
Vrana. Betanzos. . R5qo
Oviedo ¿ Gijon. 2 . . Gooo

< /dñana . . . (
Valencia. . poza. . . .) Ib°0

■. . (Anana... . ?
Ástudillo. . pOza..................) j0°

< Anana...............? ,.„Cevico. .{poza. . . 3 5
(Rosto. . . ?

Garrido. . ^poza. , . . 3 0<,°
(Añada. . . 1' Salda ña. . . J pnz3i , , 3 4 ° 

Paredes. . . ^ñana . . . . 350
- - ¿Poza. . . .) _n
Aguilar. . . ^Rosío. . . j -)UO

1 ' (Poza. . . .)Cervéra. . . j Ro$¡o. „ . 3
| Guardo. .. Voza. . .. . ¡oo
(H.-rrera. . . Ro'í»- • • • 4o°
f Salamanca. . ImonyOIme- ,

, da . . . 2000
Alba. . . . Id. . . • • 2500

1 Befar. . .Id.......................30°°
l Ledesma. .Id.......................2500

<( Peñaranda. . Id....................... 4000
1 Tamnmes. . Id. . . • • 4( 00 
, Ciudad-Ro-
1 drigo. . . Id.................. ^OO

Vhigudinó. Id . ■ • • 1600 
(Sau Felices. Id................... 4°°

2oo
Too
4oo
25o
12o
2oo
2oo 
loo
loo
loo
2oo 
Roo

57oo
2ooo

800 
14oo - 
12oo 
2<>oo 
2ooo 
looo
800 

looo
16oa

250

600

400

350
300

6oo
■ IOO

400

1200
500 
600
400 
600
200

ÓOO 
6bO 
300
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/^Cabezón. . Cabezón. . . 1300 250
San -

í Potes. . . . Id. . . . . ^00 400
tandee..

x K einosa. . . Rosío. , . . 600 ó'oo
* San Vicente Treceno. . . 6 co 160

Toranzo. . Santander. . . 300 500
Segovia. . . Lnon y Olme

) Cuellar. .
da. . . .. 2500 1000

Segovia Id. , . . 2400 600
4 Sepúíveda. . Id.................. 1 600 800
[Riaza . . . Id.................. 800 500
' S. Ildefonso Id. . . . 200 100
f Sevilla. . . Depósito de

Sevilla. . .
Carmona. Id . . . . 1000 JOOO
CazaÜa. . . Id. . . . 400 400
Alcalá . . Id. . . . .. 600 600
Sanlúcar. . Id................... 600 600
Cantillana. .
Marchena. .

Id. . . . .
Id. . . .

^00 
600

500
600

Constantína Id. . . . lOO

Sevilla..« Lora del Rio 
vdrahal. . .

Id..................
Id. . . . .

300
3 00

300
3 00Utrera. . . 

Lebrija. . i
Valcargado. .
Id. . . , .

700
200

700
, 200

Las Cabezas Id................... 200 200
Moron. . .
Estepa. . .

Id...................
Torre y Val-

500 500

Reí ja. . .
Osuna . . .

maseda. . , 400 400
Id. .. . . . 
Navazo y Re-

4400 5)00

jano. . . 500 500
(Soria . . . Imon, ; . . 1500 1500

Agreda. . Id................... 1000 400
Soria. . Almazanv. .

Gomara. . 
Burgo deos-

Id...................
Id...................

700
500

400
400

ma . . . . Id . . . . 1200 1 200
Medinaceli.. Medinaceli. . JOOO 400

Tarra ¡ Montblanch Tarragona. . 3 00 • 600
gona. . 1 Re us. . . Id...................

, Valcargado. . .
5000 800.

Teruel. . . ) Arcos. . . /
i Armillas. . . ó 
-■ Ojos-negros. . '

rooo JOOO

Teruel. .< Aliaga. . , > Ojos- negros. . ) 
* /Irmillas. . . y 70a 600

Alcañiz. . ¡Armilias. . .9
'Zaragoza. . .) 1800 600

Calamocha.. ¡ Zaragoza. . /
* Ojos-negros. . y 2500 800

Albarracin.. Valtablado. . 500 300
Toledo. . . £ Relinchón. .) 

> Carcaballana . y 3600 2700

Talavera . . ¡ Relinchón. . ? 
' Carcaballana . y 2 ) 00; 2)00

Toledo.
Oropesa. . . 
Navalmoral

¡ Relinchón. > 
* Carcaballana .)

i ÓOO ÓOO

de Pusa. . Relinchón. . 500 $00Puebla de
Montalvan Id.'.............. 1800 800

Quintanar. . Minglanilla. . /50o I $00
Madridejos . Id.................. 1200 200Ocaña. . , Relinchón. . 400 400.Jativa . . . Manuel. . . 6000 2000

Valen- 1 
cía. . ]

Ademuz. . J Arcos. . .) 
' Monteagudo..) 1000 2)0

Ayora. . . Villena. . . 500 400Liria . . , Valencia. . 6 ico 700
f Aralladolid . Imon. . . . 800 JÓOO

| Medina ' del
Valla- 1 Campo. . Id. . . . . 400 800
. dolid^ Peñafiel. . Id.................. 800 600

Tordesillas . Id.................. 600 600
Rioseco. . ^ñana. . . 600 600

VViUaloo. . Id.................. jOO | í 00

Madrid 30 de Enero de i8$o=Kafael del Boique.

'Zamora. . . Imon. . . 1400 1300
Alcañices . Id ... . 500 400
Carvajales. . Id................... 300 200
Fermoselle.. Id................... 400 400

Zamora. <; Fjente saúco Id................... Seo 800
Benavente. . Añana . . . 900 900
Mombuey. . Añana. . . . 600 600
Puebla . . . Id.................. 400 400
Toro. . . . Id . . . . 900 700
Villalpando Id. . . » . 500 400
l ábara. . Id.................. 3 00 200

( Remolinos. . )Zaragoza. . Sástago: . . . ) 500 I $00
Almunia. . Remolinos por

Zaragoza. .. 2$O 300
Calatayud.. Id. . . . 900 900
Daroca . . Id. . . . 500 500

Zarago-<
Belchite. . Id. . . . 400 400
Cariñena. . Id................... 4CO 400

za. . Pina. . . . Id. , . . . 200 200
Ateca. . . Id................... JCO 300
Borja. . . . Id. . t . ■_ 200 200
Tarazona. . Id................... 100 100
Ejea. . . . Id................ I$O
Un Castillo.. Id................... JOO 100
Caspe. . . Sástago. . . 200 200

Raleares Inca. . . Palma.. . . 14’ 0 800
Manacor. . Id................... 400 600

PARTE NO OFICIAL.

Se vende un campo en la huerta de Pastriz de doce 
cahíces de tierra partida déla altura, confronta con la ace
quia de poniellos, brazal de arilla y camino de la paride
ra, libre de censo sin haber pertenecido á bienes nacionales, 
darán razón en la calle del arco de Toledo nípn. 10.

La secretaria del pueblo de Bordalba se baila vacante, 
su dotación consiste en 1300 rs. vn. anuales pagados por 
el ayuntamiento del presupuesto municipal. Lo aspirantes 
dirijirán sus solicitudes francas de porte á la secu taría hasta 
el 12 de Marzo próximo en cuyo día se proveerá. ,

La secretaria del ayuntamiento de Pomer se halla va
cante, su dotación consiste en doscientos rs. pagados del 
presupuesto municipal; los aspirantes dirijirán sus solici
tudes francas al presidente hasta el dia 12 de Marzo pró
ximo. ,

La plaza de médico titular de la villa de Nonaspe se 
halla vacante, su dotación es de tros mil rs. vn. pagados 
por el ayuntamiento en grano ó dinero, según éste la co
bre de los vecinos. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte al presidente del espresado ayunta
miento hasta el dia 8 del próximo mes de Marzo, en que 
se proveerá.

En los dias 3, 6 y 10 del próximo mes de Marzo se 
reproducirá la subasta para el arriendo del abasto de car
nes y adjudicación de yerbas de la villa de Leciñena, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la secretaria 
de su ayuntamiento.

La secretaria del ayuntamiento de Valtorres se halla va
cante , su dotación consiste en 592 rs. anuales pagados 
del presupuesto municipal. Los aspirantes dirijirán süs so
licitudes al presidente francas deporte hasta el día 14 del 
próximo mes de Marzo en que se proveerá.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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